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Advertido error en la Orden de 23 de diciembre de 1993 (<<Bo
letín Oficial del Estado»- de 4 de enero de 1994), por la que se
convoca concurso para la provisión de puestos de trabajo en la
Tesorería General de la Seguridad Social, procede subsanar el
mismo:

Página 113, méritos generales, punto 1.1.2, donde pone «por
tener consolidado un grado 18 a 23...11, debe decir: «por tener
consolidado un grado 16 a 23 ... 11.

Página 117, puesto número de orden 47, Subdirección Pro
vincial de Inscripción, Afiliación, Altas y Bajas de la Dirección
Provincial de Pontevedra en Vigo, donde dice: .nivel de comple
mento de destino 24», debe decir: «nivel de complemento de des-
tino 2611. .

Madrid, 11 de enero de 1994.-P. ·0. (Orden de 27 de sep
tiembre de 1993, .Boletín Oficial del Estadoll del 29), el Director
general de Servicios, Enrique Heras Poza.

15 de abril de 1994:

Del número 29.262, don José Domingo Martin Olmo, hasta
elflnal.

Segunda prueba:

Lugar: Universidad Politécnica de Valencia. Aulas de la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación. Camino de
Vera, sin número. 46071 Valencia.

Tercera y cuarta pruebas:

Lugar: Dependencias policiales de la Alameda. Plaza de Gall
eia, número 6. 46010 Valencia.

Sede de ZarcÍgoza

Primera prueba:

Lugar: Complejo Deportivo Municipal de «La Granja». Camino
Cabald6s, sin número. 50013 Zaragoza.

Fechas:

8 de marzo de 1994:

Del número 29.629, don José Pedro Macenta Giménez. al
número 29.973, don Jesús Santia...go Vlrumbrales Prieto.

9 de marzo de 1994:

Del número 29.974, don Juan Ramón Viu LlubeU, al número
30.319, ~on Juan Carlos Fontano' Huerta.

10 de marzo de 1994:

Del número 30.320, don Santiago de Francisco Calvo, hasta
el final.

Segunda prueba:

Lugar: Facultad de Medicina, edificio B, aulas 3, 4, 5 Y 6.
Calle Domingo Miral, sin número. 50009 Zaragoza.

Tercera y cuarta pruebas:

Lugar: Jefatura Superior de Policía. ,Paseo Maria Agustín,
número 34. 50004 Zaragoza.

ORDEN de 19 de enero de 1994 por la que se convoca
concurso de méritos para la provJslón de puestos de
trabajo vacantes en la MutualJdad General de Fun
cionarios Ciulles del Estado (MUFACE).

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Segunda.

1. Podrán participar en esta convocatoria los funcionarios
comprendidos en la base primera cualquiera que sea su situación
administrativa, excepto los supuestos en firme mientras dure el
periodo de suspensión.

Los funcionarios en excedencia voluntaria por Interés particular
[articulo 29.3, cl, de la Ley 30/19841 y los que se encuentren
en situación de servicio en las Comunidades Autónomas sólo
podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación
el día de la terminación del plazo de presentación de instancias.

2. Los funcionarios con destino definitivo deberán permane
cer en cada puesto de trabajo de destino definitivo un mínimo
de dos años para poder participar en el concurso, salvo que:

a) Concursen únicamente~paracubrir vacantes en el ámbito
de la Secretaria de Estado o, en su defecto, en el Departamento
ministerial donde estén destinados.

b) Hayan sido removidos de su anterior destino obtenido por
libre designación o concurso antes de haber transcurrido dos años
desde la correspondiente toma de posesión.

c) Procedan de un puesto de trabajo suprimido.
d) Los funcionarios en situaCión de excedencia para el cuidado

de hijos durante el primer año del período de excedencia sólo
podrán participar si en la fecha de finalización del plazo de pre
sentación de Instancias han transcurrido dos años desde la toma
de posesión del último destino obtenido, salvo que participen para
cubrir vacantes en el ámbito de la Secretaria de Estado o, en
su defecto, del Departamento en el que tengan reservado el puesto
de trabajo. -

Podrán participar en el presente concurso los funcionarios de
carrera de la Administración del Estado y, en su caso, de las corres
pondientes Administraciones Públicas, que pertenezcan a Cuerpos
o Escalas clasificados en los grupos según el artículo 25 de la
Ley 30/1984, de 2 de. agosto, que reúnan los requisitos esta
blecidos en las correspondientes relaciones de puestos de trabajo
del Ministerio para las Administraciones Públicas. y que figuran
en el anexo A de esta Orden.

En el presente concurso se adjudicarán las posibles resultas
del mismo, que se relacionan en el anexo B de esta Orden, en
las mismas condiciones para los solicitantes que las expuestas
en el punto anterior.

Primera.

Vacantes puestos de trabajo en la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado dotados presupuestariamente,
cuya provisión se estima conveniente en atención a las nece
sidades del mismo, "este Ministerio para las Administraciones Públi
cas. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por el artículo 1 de
la Ley 23/1988, de 28 de julio, y artículo 10.1 del Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del Esta
do, aprobado por el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, previa
aprobación de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública a que se refiere el articulo 9 del citado Reglamento, ha
dispuesto convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que
se relacionan en los anexos A y B de esta Orden, con arreglo
a las siguientes bases:
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ORDEN de 11 de enero de 1994 por la que se corrige
e"or en la de 23 de diciembre de 1993, por la que
se convoca concurso para la provisión de puestos de
trabajo en el MInisterio de Trabajo y Seguridad SocIal
(fesorería General de la Seguridad Social).

MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL
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3. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de
servicios, estarán obligados a participar en el presente concurso,
solicitando como minlmo todas las vacantes a las que puedan
acceder por reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria,
excepto los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo
mediante adscripción provisional, que s610 tendrán la obligación
de participar solicitando el puesto Que ocupan provijionalmente.

4. Los funcionarios sin destino definitivo a Que se refiere el
punto anterior que no obtengan vacante podrán ser adscritos a
105 que resulten dentro de la localidad después de atender' las
solicitudes del resto de los concursanteS.

Tercera.

1. La valoración de los méritos para la adjudicación de plazas
se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Méritos especificas adecuados a las características del pues
to.-Se valorarán los méritos especificas para cada puesto en el
anexo A de la convocatoria, de acuerdo con la puntuación que
en él se señala, hasta un máximo de 10 puntos.

b) Valoración del grado personal consolidado.-EI grado per·
sonal consolidado se valorará en sentido positivo en función de
su posición en el intervalo correspondiente y en relación con el
nivel de los puestos de trabajo ofrecidos hasta un máximo de
tres puntos de la siguiente forma:

Por grado personal superior en dos niveles (o más) al puesto
que se concursa: Tres puntos.

Por un grado personal superior en un nivel al puesto que se
concursa: 2,75 puntos.

Por un grado personal de igual nivel al puesto que se concurw
sa: 2,50 puntos.

Por un grado personal inferior en un nivel al puesto que se
concursa: 2.25 puntos.

Por un grado personal inferior en dos niveles al puesto que
se concursa: Dos puntos.

Por un grado personal inferior en tres (o más) niveles al nivel
del puesto que se concursa: Un punto.

El funcionario que participe desde Departamentos. ajenos al
convocante y que considere tener un grado personal consolidado,
o que pueda ser consolidado durante el período de presentación
de instancias, deberá recabar del órgano o unidad a que se refiere
la base cuarta que dicha circunstancia quede expresamente refle
jada en el anexo 1 (certificado de méritos).

En este apartado se valorará, en su caso, el grado reconocido
en la Administración de las Comunidades Autónomas, cuando se
halle dentro del intervalo de niveles establecido en el articulo 26
del Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional para el grupo de titulación a que pertenezca
el funcionario.

En el supuesto de que el grado reconocido en UDa Comunidad
Autónoma exceda del máximo establecido en la Administración
del Estado, de -acuerdo con el artículo 26 del Reglamento, men
cionado en el párrafo anterior para el grupo de titulación a que
pertenezca el funcionario, deberá valorársele el grado máximo
correspondiente al intervalo de niveles asignado a su grupo de
titulación en la Administración del Estado.

c) Valoración del trabajo desarrollado.-Se adjudicarán hasta
un máximo de seis puntos en función del grado de similitud o
semejanza. entre el contenido técnico y especialización de los pues·
tos ocupados por los candidatos y el convocado.

Los aspirantes cumplimentarán al respecto la solicitud (anew
xo 2) de forma que permita a la Comisión de Valoración el cómputo
de este apartado, para lo cual deberán justificar mediante los perw
tinentes documentos los datos expresados en la solicitud. La Subw
dirección General de Personal del Ministerio para las Adminis
traciones Públicas o, en su caso, la Comisión de Valoración en
cualquier momento podrán contrastar estos datos con los exis
tentes en el Registro General de Personal y solicitar las oportunas
aclaraciones o comprobantes al concursante y consecuentemente
modificar la puntuación otorgada. Las discrepancias o dudas que
puedan seguir planteadas serán resueltas definitivamente segú.n
los datos aportados por el Registro Central de Personal.

d) Cursos de formación y perfeccionamiento.-Unicamente se
valorarán aquellos cursos de formación y perfeccionamiento exprew
samente incluidos en la convocatoria, que deberán tener relación

directa con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo
(anexos A y B), hasta un máximo de ·tres puntos, aplicados de
la siguiente forma:

Por la participación o superación como alumnos en cursos de
formación y perfeccionamiento: 0.50 puntos por cada uno.

Por la impartición de cursos de formación y perfeccionamienw
to: 0,75 puntos por cada uno.

Aquellos funcionarios que aleguen impartición de cursos en
su solicitud deberán aportar los pertinentes justificantes.

e) Antigüedad.-Se valorará a razón de 0,10 puntos por año
de servicio hasta un máximo de tres puntos, computándose a estos
efectos los reconocidos que se hubieran prestado con anterioridad
a la adquisición de la condición de funcionario.

La adjudicación de destino exigirá, como mínimo, que el aspi
rante alcance la puntuación de 10 puntos.

No podrán obtener el puesto de trabajo para cuyo desempeño
se exijan méritos específicos adecuados a las caracteristicas del
puesto de trabajo, aquellas -solicitudes que en la valoración de
tales méritos no alcancen una puntuación mínima equivalente
al 50 por 100 del total de estos méritos.

Cuarta.

l. Los -requisitos, méritos y cualesquiera otros datos deberán
estar referidos a la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancias.

2. El anexo 1 (certificado de méritos) recogerá aquellos méri
tos, requisitos y datos imprescindibles que en él se señalan y deberá
ser expedido por:

a) La Subdirección General competente en materia de perw
sonal de los Departamentos ministeriales o la Secretaría General
o similar de organismos autónomos, si se trata de funcionarios
destinados en Servicios Centrales.

b) Cuando se trate de funcionarios destinadós en los Servicios
Periféricos de ámbito regional o provincial será expedido por las
Secretarías Generales de las Delegaciones de Gobierno o de los
Gobierno& Civiles, en los términos que determina el artículo 11
del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre.

c) Las certificaciones de los funcionarios destinados en el
Ministerio de Defensa serán expedidas en todo caso por la Sub
dirección General de Personal Civil del Departamento.

d) Respecto del personal destinado en Comunidades Autów
nomas, dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección
General de la Función Pública de la Comunidad u organismo simi
lar, o bien por la Consejería o Departamento correspondiente,
en el caso de funcionarios de Cuerpos o Escalas de carácter depar
tamental.

e) En el supuesto de funcionarios de' las Corporaciones Loca
les, por el Secretario correspondiente.

t) En el caso de excedentes voluntarios y excedentes por el
cuidado de hijos (una vez transcurrido el primer año), los cer
tificados serán expedidos por la Unidad de Personal del Depar
tamento a que figura adscrito su Cuerpo o Escala o por la Dirección
General de la Función Púqlica si pertenecen a las Escalas a extin
guir de AISS o a los Cuerpos dependientes de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública. En el caso de las restantes
Escalas, asimismo dependientes de la citada Secretaría de Estado,
tales certificaciones serán expedidas por la Unidad de Personal
del Ministerio u organismo donde tuvieran su último destino defi
nitivo.

3. Los concursantes que procedan de 'la situación de suspen
so, acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de
la terminación de su período de suspensión.

4. Los excedentes voluntarios por interés particular acomw
pañarán a su solicitud declaración de no haber sido separados
del servicio de cualquiera de las-Administraciones Públicas.

5. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar
en su solicitud la adaptación del puesto o puestos de trabajo soli
citados que no supongan una modificación exorbitante en el con
texto de la organización. La Comisión de Valoración podrá recabar
del interesado, en entrevista personal. la información que estime
necesaria en orden a la adaptación deducida, así como el dictamen
de los órganos técnicos de la Administración laboral, sanitaria
o de los componentes delMinisterio de Asuntos Sociales, respecto
de la procedencia de la adaptación y de la compatibilidad con
el desempeño de las tareas y funciones del puesto en concreto.
Previamente el Presidente .de la Comisión de Valoración comu-
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oicará a los centros directivos, de los cuales dependen los puestos
solicitados. la posibilidad de la adaptación. Los centros directivos,
a través de sus representantes en la Comisión de Valoración, tras
ladarán a la Comisión de Valoración informe al respecto.

6. De darse el supuesto contemplado en el punto anterior,
la resolución del concurso en los puestos afectarlos directa o indi
rectamente, se producirá una vez recibidos, analizados y evaluados
por la Comisión de Valoración los informes pertinentes.

Quinta.

En el supuesto de estar interesados en las vacantes de una
misma localidad que se anuncian en este concurso dos funcionarios
(así como en el concurso específico que pueda publicarse simul
táneamente), aunque pertenezcan a distintos Cuerpos o Escalas
podrán condicionar su petición por razones de convivencia familiar
al hecho de que ambos obtengan destino en este concurso y en
la misma localidad, entendiéndose en caso contrario anuladas las
peticiones formuladas por ambos. Los concursantes que se acojan
a esta petición condicional deberán acompañar a su instancia una
fotocopia de la petición del otro.

Sexta.

Las solicitudes para tomar parte en este concurso se dirigirán
a la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (Se·
cretaría General, paseo Juan XXIII, 26, 28071 Madrid), ajustán
dose a los modelos publicados como anexos en esta Orden y se
presentarán en el plazo de quince días hábiles. a contar del siguien
te al de la publicación de la presente convocatoria en el "Boletín
Oficial del Estado", en el Registro General de la citada Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado o en los Registros a
que ~e refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Los anexos a presentar son los siguientes:

Anexo 1: Certificado de méritos.
Anexo 2: Solicitud de participación.
Anexo 3: Méritos alegados por el candidato en relación con

el puesto o puestos solicitaé:los.
Anexo 4: Descripción sumaria de la trayectoria profesional

general del candidato.
La cumplimentación de estos anexos seguirá rigurosamente

las instrucciones que en ellos se contiene a pk de página.

Séptima.

En caso de empate en la puntuación total se acudirá, para
dirimirlo, a la otorgada en su conjunto, por los méritos específicos
adecuados a las características de cada puesto.

De persistir el empate se atenderá al resto de los méritos según
el orden expresado en la presente convocatoria.

Si el empate continuara se tendrán en cuenta, en su caso,
las puntuaciones obtenidas en los diferentes méritos específicos
adecuados al puesto según el orden que ocupen en la descripción
de los anexos A y B.

Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no podrán
declararse desiertos cuando existan concurrentes que, habiéndolo
solicitado, hayan obtenido las puntuaciones mínimas exigidas en
cada caso, excepto cuando, como consecuencia de una reestruc
turación, se hayan amortizado o hayan sufrido modificación en
sus características funcionales, orgánicas o retributivas. En este
último caso, el puesto modificado será incluido en la siguiente
convocatoria.

Octava.

La Comisión de Valoración estará compuesta por:

Un funcionario de la Subsecretaría, que la preside.
Dos funcionarios destinados en la Mutualidad General de Fun

cionarios Civiles del Estado, uno de los cuales actuará de Vice
presidente,.

Dos Vocales en representación del centro directivo u organismo
31 que pertenece la vacante.

Un funcionario de la Mutualidad Genera! de Funcionarios Civi
les del Estado, que actuará como Secretario titular

Un representante por cada una de las organizaciones sindicales
más representativas según lo previsto en el artículo 16 del Regla
mento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios de la Administración del Estado,
aprobado por Real Decreto 28/1990, de 15 de enero.

Todos los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo
de titulación igual o superior al exigido para los puestos con
vocados, poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel
igualo superior al de los concursantes.

La Comisión podrá solicitar de la autoridad convocante la desig
nación de expertos en calidad de asesores, que actuarán con voz
pero sin voto.

La Comisión propondrá al candidato que haya obtenido mayor
puntuación en cada puesto.

Novena.

Destinos.-Una vez transcurrido el plazo de presentación de
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el
peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiese
obtenido otro destino por convocatoria pública, en cuyo caso debe
rá comunicarse por escrito al órgano que se expone en la base
sexta.

Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario
y, en consecuencia, no generarán derecho al abono de indem
nizaci~m por concepto alguno.

Décima.

1. La presente convocatoria se resolverá por Orden del Minis
terio para las Administraciones Públicas en un plazo máximo de
dos meses, desde el día siguiente al de finalización de la pre·
sentación de instancias y se publicará en el «Boletín Oficial del
EstadoJ>, salvo que concurran las circunstancias expuestas en la
base cuarta, 6, en cuyo caso podrá procederse a la resolución
parcial de los puestos no afectados directa o indirectamente por
estas circunstancias.

2. La Resolución deberá expresar necesariamente, como míni
mo, el puesto de origen de los interesados a quienes se les adju
dique destino, así como su grupo de clasificación (artículo 25 de
la Ley 30/1984), con indicación del Ministerio, Comunidad Autó
noma de procedencia, localidad, nivel de complemento de destino,
en su caso, situación administrativa de procedencia.

3. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española
V la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Admi
nistración Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato
entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo,
a la formación profesional ya las condiciones de trabajo.

4. El personal que obtenga destino a través de este concurso
no podl"á participar en concursos de traslados que convoquen tanto
la Administración del Estado como otras Administraciones Públi
cas hasta que hayan transcurrido dos años desde la toma de pose
sión del puesto adjudicado, salvo en los supuestos contemplados
en el artículo 20.1, f). de la Ley 30/1984, modificado por la Ley
23/1988, de 28 de julio.

S. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido
será de tres días hábiles si radica en la misma localidad, o de
un mes si radica en distinta localidad.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del con
curso en el «Boletín Oficial del Estado», así como el cambio de
la situación administrativa que en cada caso corresponda. Si la
resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de
toma de posesión deberá contarse desde dicha publicación.

El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos
a los interesados. Todo funcionario que haya cursado solicitud
para el presente concurso está obligado a dar traslado por escrito
de dichos permisos o licencias al órgano al que hace referencia
la base sexta de esta convocatoria. En este caso, el órgano con·
vacante puede acordar la suspensión del disfrute de los mismos.

El Subsecretario del Departamento donde presta servidos el
funcionario podrá. no obstante, acordar la prórroga de su cese
por necesidades del servido de hasta veinte días hábiles, debiendo
'.:omunicarse ésta a la Dirección General de Servicios (Subdirección
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General de Personal) del Ministerio para las Administraciones
Públicas.

La fecha de cese podrá prorrogarse hasta un máximo de tres
meses (computada la prórroga prevista en el párrafo anterior) por
el Secretario de Estado para la Administración Pública a propuesta
del Departamento donde preste servicios el funcionario seleccio
nado.

Con independencia de lo establecido en los párrafos anteriores.
el Subsecretario para las Administraciones Públicas podrá con
ceder prórroga de incorporación de hasta veinte dias hábiles si
el funcionario seleccionado tiene su destino de origen en otra
localidad y asi lo solicita el interesado por razones justificadas.

A fin de facilitar la tramitación de cuantos actos administrativos
afecten o puedan afectar al funcionario seleccionado, éste deberá
aportar una copia compulsada de su expediente personal, así como
un certificado del tiempo de servicios prestados o reconocidos.

En la correspondiente baja de haberes deberá expresarse la
no liquidación de la paga extraordinaria en periodo de devengo,
así como la interrupción, en su caso, en la prestación de servicios.

Undécima.

Los destinos adjudicados serán comunicados a las Unidades
de Personal de los Departamentos ministeriales a que figuran ads~

crilos los Cuerpos o Escalas o, en el caso de los Cuerpos o Escalas
dependientes de la Secretaria de Estado para la Administración
Pública, a la Dirección General de la Función Pública, así como
a los departamentos u organismos de procedencia del concursante
seleccionado.

Duodécima.

En cualquier momento del proceso podrá recabarse formal
mente de los Interesados las aclaraciones o, en su caso, la docu~

mentación adicional que se estimen necesarias para la compro
bacl6n de los méritos, requisitos o datos alegados, asi como aque~

1I0s otros que se consideren precisos para una ajustada Inclusión
o valoracl6n.

Decimotercera.

La presente convocatoria y los actos derivados de la misma
podrán ser Impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid. 19 de enero de 1994.-P. o. (Orden de 11 de sep
tiembre de 1992), el Subsecretario, Francisco Hernández Spinola.



A N E X O A I~
ORDEN PLZ LOCALIDAD LOCALIZACION PUESTO NIVEL ESPECIF. ADM GR. CUERPO TIT. CURSOS DE FORMACION DESCRIPCION DE PUESTO MERITOS RELATIVOS PUESTO MAXIM m

"".SECRETAAlA DE. ESTADO PARA 3
LA,MM.IN1S'TIlA.CIONPUeUCA w

O
• MUFACE

001 I 1 IMADRID IDEPARTAMENTO FINANCIERO 24 389.388 AE A/B EX11 Gestión Económica y Control y gestión de 1- Conocimientos del I 3,00
Financiera. cotizaciones. Mutualismo

Jefe Sección Ingresos Administrativo.
Fondo Especial 2- Experiencia en I 7,00

Unidades de gestión
económico-financieras.

002 [ 1 [MADRID ¡DEPARTAMENTO PRESTACIONES 24 389.388 AE A/B EX11 Organización del trabajo. Gestión y tramitación de 1- Conocinientos deL I 5,00
BASICAS expedientes de asistencia Mutualismo

sanitaria. Administrativo.
Jefe Sección Asistencia 2- Experiencia en I 5,00
Sanitaria Concertada elaboración de informes y

propuestas de resolución
de expedientes de
asistencia sanitaria.

003 1: IMADRID ISERVICIO PROVINCIAL 24 389.38B AE A/B EX11 Gestión de Personal. Gestión Prestaciones 1- Experiencia en 6,00 I
MADRID (OFICINAS Gestión Económica y Mutualismo funciones de <
DELEGADAS) Financiera. Administrativo. asesoramiento ¡¡;

jurfdico-técnico de ~

"¡Jefe Oficina Delegada reg1menes de Seguridad ro

I
'"Social.

I

2- Experiencia y 2,00 -Po

conocimientos en -ro
I

prestaciones de Seguridad C'
Social. c¡;

I
3- Conocimientos del 2,00 (3

I
Mutual islllO

, I [ Administrativo. I
I~

004 [ 1 [MADRID [DEPARTAMENTO ECONOMICO 22 62.832 AE A/B EX11 Gestión Económica y Facturación de derechos, 1- Conocimientos del I 2,00
ACTUARIAL (SUBD. GRAL. Financiera. gestión, control y Mutualismo
ADJUNTA P. 1. ) confecci6n de cuentas Admini strativo.

justificativas del 2- Conocimientos de

I
3,00

Jefe Sección N-22 rendilliento del contabilidad.
Patrinonio Inmobiliario 3- Experiencia en 2,00
del Fondo Especial. funciones de facturación,

confección y rendición de
cuentas justificativas de
ingresos.
4- Experiencia en gestiónl 3,00
de patrimonio
inmobi l iario.

JOS 1 1 ISANTANDER [SERVICIO PROVINCIAL 22 389.388 AE B/C EX11 'Gestión de PersonaL. Gestión Prestaciones 1- Conocimientos del I 3,00
CANTABRIA Gestión Económica y Mutualismo Mutualismo

Financiera. Administrativo. Administrativo.
Jefe Sección 2- Experiencia en I 2,00
CoLectivos/Prestaciones I gestión económica.
N-22 3- Experiencia en gestión 3,00

I
w.....
N.....



ORDEN PLZ LOCALIDAD LOCALIZACION PUESTO NIVEL ESPECIF. ADM GR. CUERPO TIT. CURSOS DE FORMACION DESCRIPCION DE PUESTO MERITOS RELATIVOS PUESTO MAXIM
'"...,
'"ex>

l
de persoN!lll y
habilitación.
4- Expe~iencia en 2,00
atención al público.

006 I 1 IJAEN ISERVICIO PROVINCIAL JAEN 22 389.388 AE BIC EX11 Gestión de Personal. Gestión Prestaciones 1- conoci.ientos del I 3,00
Gestión Económica y Mutualismo MutuaLisllO

Jefe Sección Financiera. Administrativo. Administrativo.
Colectivos/Prestaciones 2- Experiencia en gestiónl 2,00
N-22 econó.ica.

3- Experiencia en gestión 3,00
de persona l y
habilitación.
4- Experiencia en I 2,00
atención al público.

007 I 1 IMADRID ISERVICIO PROVINCIAL 22 389.388 AE Blc EX11 Gestión de Personal. Gestión Prestaciones 1- Conoci.ientos del I 3,00
MADRID (OFICINAS Gestión Económica y Mutualismo MutuaLislDO
DELEGADAS) Financiera. Administrativo. Administretivo.

2- Experiencia en gestión 2,00
Jefe Unidad Gestión N-22 económica.

3- Experiencia en gestión 3,00
de personal y ::::;
habilitación. ID
4- Experiencia en 2,00

~

::l
atención al público. ID.,

OOB I 2 ILAS PALMAS G.!SERVICIO PROVINCIAL LAS 22 389.388 AE BIC EX11 Gestión de Personal. Gestión Prestaciones 1- Conocimientos del 3,00
.¡:,.

CANARIA PALMAS Gestión Económica y Mutualismo MutualisllO -ID
Financiera. Administrativo. Administrativo. r:r

Jefe Sección 2- Experiencia en gestión 2,00 ¡¡;
Colectivos/Prestaciones ec0n6l1ica. o
N-22 3- Experiencia en gestión 3,00 ~

de personal y CD
habilitación. CD

4- Experiencia en 2,00
.¡:,.

atención al público.

009 I 1 IZARAGOZA ISERVICIO PROVINCIAL 22 389.388 AE BIC EX11 Gesti6n de Personal. Gestión Prestaciones 1- Conocilliéntos del I 3,00
ZARAGOZA Gesti6n Econó~ica y' Mutualismo Hutual i SIlO

Financiera. Administrativo. Ad.inistrativo.
Jefe Sección 2- Experiencia en gestiónl 2,00
Colectivos/Prestaciones econ6lica.
N-22 3- Experiencia en gestión 3,00

de personal y
habi l itaci6n.
4- Experiencia en I 2,00
atención al público.

010 I 1 IMADRID ¡DEPARTAMENTO FINANCIERO I 20 I 62.832 IAEI BIC I EX11

I
IGestión Económica y IRevisión y control gastosl1- Conocimientos del I 5,00
Presupuestar1a. de prestaciones. Mutualis.a

Jefe Sección N-2O Ad.inistrativo.
2- Experiencia en control I 5,00
de gastos de
prestaciones. I I 1'"

O
m
::l".;¡
'"O



011 1 MADRID SECRETARIA GENERAL 18 62.832 AE C/D EX11 Word Perfecto Gestión y tramitación de 1- Conocimientos del 3,00
Gestión Económica y facturas de gastos y Mutualismo

Jefe Negociado N-18 Presupuestaria. control de Los mismos. Administrativo.
2- conocimientos del 4,00
progrelli!l in1orlDético del
control y gestión de

I .
al.-cenes.
3- Experiencia en materia 3,00
de facturación,
trallitación y
justificación de cuentas.

ORDEN PLZ LOCALIDAD LOCALIZACION PUESTO NIVEL ESPECIF. ADN GR. CUERPO TIT. CURSOS DE FORNACION DESCRIPCION DE PUESTO NERITOS RELATIVOS PUESTO MAXIN
al
O
m

"c:.
?
w
O

Auxiliar Información N~12

Archivo correspondencia Y11- Conocimientos del
tratamiento de textos. Mutualismo

Administretivo.
2- Experiencia en
tratamiento de textos
preferentemente Word
Perfecto
3- Conoci.iento y
experi ene; a en puestos de
Secretaria de Subdirector
General.

012 I 1 IMDRID

013 I 1 INADRID

01411 10VIEDO

SECRETARIA GENERAL

Jefe Negociado N-14

DEPARTANENTO FINANCIERO

Jefe Negociado N-14

SERVICIO PROVINCIAL
ASTURIAS

-

14

14

12

62.832 IAEI C/D

62.832 IAEI C/D

280.956 IAEI D

EX11

EX11

EX11

Word Perfecto
Preparaciárt para puestos
desecretaria-.

Gestión Econ6mi'ca y
Financiera.

Word Perfecto
Inforllll!llción
Adllinistrativa.

Comprobación de datos
personales de
pensionistas y vivencia.

Tramitación expedientes
prestaciones Mutualismo
Administrativo.

1- Conocimientos del I
Mutual ismo
Administrativo. I
.
2- Experiencia en nóminas
de pensiones.

1- conocimientos
regimenes Seguridad
SOcial.
2- Experiencia en
información y atención al
polblico.
3- Kanejo a nivel de
usuario de Base de Datos
informatizadas.

3,00

4,00

3,00

5,00

5,00

4,00

4,00

2,00

<
~.

"""'
-1>

iD'
O-
Cila
ce
ce
-1>

015 2 IBARCELONA SERVICIO PROVINCIAL I 12
BARCELONA

Auxiliar Información N-12

280:956 IAEI D EXll WOrd Perfecto
Inforlll8ción
Administrativa.

Tramitación expedientes
prestaciones Mutualismo
Administrativo.

1- conocillientos
regímenes Seguridad
SOcial.
2- Experiencia en
información y atención al
público.
3- Manejo a nivel de
usuariO de bese de datos
fnforllBtizadas.
4- Conocimientos'de la
lengua oficial de la
Comunidad.

4,00

4,00

1,00

1,00

016 I 1 ¡SALANANCA
¡
SERVICIO PROVINCIAL
SALANANCA 1

12 ¡ 28O.956IAEI D I EX11 ¡WOrd Perfecto
Inforlll8ción I

Tramitación expedientes
prestaciones Mutualismo 1

1- conocimientos
regimenes Seguridad I 4,00 I

w
.....

'"ce



Administrativa. Administrativo. Social.
Auxiliar Información N-12 2- Experiencia en 4,00

información y atención al
público.
3- Manejo a nivel de 2,00
usuario de Base de Datos
inforllatizadas.

ORDEN PLZ LOCALIDAD LOCALIZACION PUESTO NIVEL ESPECIF. ADH GR. CUERPO TIT. CURSOS DE FORHACION DESCRIPCION DE PUESTO HERITOS RELATIVOS PUESTO HAXIH '"...,
'"O

017 1 11 CIUDAD REAL ISERVICIO PROVINCIAL 12 280.956 AE O EX11 Word Perfect. Tramitación expedientes 1- Conoci.ientos I 4,00
CIUDAD REAL Información prestaciones Mutualismo regimenes Seguridad

Administrativa. Administrativo. Social.
Auxiliar Información N-12 2- Experiencia en I 4,00

información y atención aL
público.
3- Manejo 8 nivel de I 2,00
usuario de Bases de Datos
informatizadas.

018 I 1 IGIRONA ISERVICIO PROVINCIAL 12 I 280.956 AE D EX11 Word Perfecto Tramitación expedientes 1- Conocimientos I 3,00
GIRONA Información prestaciones Mutualismo regimenes Seguridad

Administrativa. Administrativo. SociaL.
Auxiliar Información N-12 I 2- Experiencia en 4,00

información y atenci6n al
pIlblico. <
3- Manejo a nivel de 2,00

¡¡;.
~

usuarios de Bases de :J
CDDatos in1ormatizadas. U>

4- conocimientos de la 1,00
~

lengua oficial de la -Coraunidad. CD
CT
~

019 I 1 IHALAGA ISERVICIO PROVINCIAL 12 280.956 AE D EX11 Word Per1ect. Tra~itaci6n expedientes 1- Conoci.ientos I 4,00 I CD
~

HALAGA Información prestaciones Mutualismo regimenes Seguridad O

Administrativa Administrativo. Social.
Auxiliar Información N-12 2- Experiencia en 4,00 I I~información y atención al

pOblico.
3- Manejo a nivel de 2,00
usuario de Bases de Datos
informatizadas.

020 I 1 IVALLADOLID ¡SERVICIO PROVINCIAL 12 280.956 AE D EX11 Word Per1ect. Tramitación expedientes 1- Conoci.ientos I 4,00
VALLADOLID Informaci6n prestaciones Mutualismo regi.enes Seguridad

., Administrativa. Adllinistrativo. Social .
Auxiliar Información N-12 2- Experiencia en I 4,00

información y atención al
pIlblico.
3- Manejo a nivel de I 2,00
usuario de Bases de Datos
informatizadas.

021 1 1 IHADRID IDIRECCION GENERAL

1

10

1

214.224 IAEI E I EX11

I I
¡Coordinaci6n y control del1- Recepci6n de visit.s, I 5,00
todo el personal vigilancia y custodia de

Portero Mayor subalterno. las dependencias.
2- Experiencia en tareas I 5,00

""O
m
:J
c:.
?
'"O



ORDEN PLZ LOCALIDAD LOCALIZACION PUESTO NIVEL ESPECIF. ADR GR. CUERPO TIT. CURSOS DE FORRACION

I I I I I I I I I I
022 I 2 IBARCELONA ISERVICIO PROVINCIAL I10 I 280.956 IAEI D I EX11

I
¡lIord Perfect.

BARCELONA l"forAción
Administrativa.

Auxiliar Información N-10

023 LAS PALRAS G'ISERVICIO PROVINCIAL LAS
CANARIA PALRAS

Auxiliar Infor..ci6o N-10

10 280.956 IAEI D EX11 Word Perfecto
Infor.ci6n
Adllinistrativa.

C:l
DESCRIPCION DE PUESTO RERITOS RELATIVOS PUESTO RAXIR O

m

Ide coordinación y

I I
"c:.

control de personal ?
Isubalterno.

'"OTramitación expedientes 11- Conociaientos I 4,00
prestaciones Mutualismo regf.enea Seguridad
Adllinistra.tivo. sociaL

2- Experiencia en I 4,00
información y atención al
polbl i co.
3- Manejo a nivel de I 1,00
usuario de Bases de Datos
;nfol"Nlti zadas.
4- conoci.iento de la I 1,00
lengua oficial de lo
Ccmunidad .

Trallitación expedientes 11- Conoci.ientos I 4,00
prestaciones Mutualismo regfmenes Seguridad
Adllin;,trativo. SOcial.

2- Experiencia en I 4,00
infonneci6n y atención al
pOblico.
3- KanoJo o nivel de I 2,00 I Ifusuario de Bases de Datos
in1orllBtizadas.

CD
en
..,.
it
CT
iila
~

'"'"..,.

'"....,
'"~
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I~ORDEN PLZ LOCALIDAD LOCALlZACION PUESTO NIVEL ESPECIF. ADM GR. CUERPO TIT. CURSOS DE FORMACION DESCRIPCION DE PUESTO MERlTOS RELATIVOS PUESTO MAXIM

SeC~erM-lA·.·~e·.EnA\I(\.·.MAA

LAAO"INInAACIOIi.·pUaUCA

o MUFACE

001 I 1 ¡MADRID ¡DEPARTAMENTO FINANCIERO

1

18

I

62.832 IAEI CID 1 EX11 I
IGesti60 Econ6ftlco y ITramitaCl60 de 1- conocl.lentos del I 3,00
Financiera. expedientes de pego de Mutuali SIlO

Jefe Negociado N-18 ayudas eeon6micas para AdIlinistrotlvo.
adquisición de viviendas. 2- Experiencia en pago dol 5,00

ayudas econ6ll1 ca. para
odqulaicl6o do viviendo••
3- conocl.lentos de lo I 2,00
gestl60 del subsidio de
intereses pr'sta.as de
viviendas a .utualistes.

002 [ 1 [MADRID [DEPARTAMENTO FINANCIERO

1

16

1

62.832 IAEI CID I EX11

I
IPerfecciono.lento de WOrdlApoyo en lo eloboraci6o, 1- conoclolento. del I 3,00
Perfecto seguimiento y control del Mutualismo

Jefe Negociado N-16 Lotus 123. Presupuesto del AdIllnlstrotlvo.
Organismo 2- conoclolento del I 2,00

Presupuesto de gastos del
Orgonlaoo.
3- Experiencia en el 5,00 1;;d1sefto a trav6. de la
hoja do cálculo Lotus 123 ~

:;¡
de los datos relativos al ro
presupuesto del en

Organ1sllO. .j>-003 [ 1 [MADRID [SECRETARIA GENERAL

1

16

1

62.832 IAEI CID 1 EX11

I
1word Perfect. ITraoltaci6o expedientes 11- conocimiento. del 5,00 I ro

cr
Gesti6n de Personal. Recursos Humanos. Plutualfsmo ~ro

!efe Negociado N-16 AdIIfnistrllttvo. ~

2- Experiencia en 5,00 o

tra.1taci6n 1nforlatizada

I I~de Recursos Hnanos
(BADARAL) •

004 [ 1 [CIUDAD REAL ISERVICIO PROVINCIAL 10 280.956 AE D EX11 Word Perfecto Tramitaci6n expedientes 1- conoclolentos I 4,00
CIUDAD REAL Infornación prestaciones Mutualismo regloenes Segurldod

Ad.in1strativa. Adllinistrativo. Social.
Auxiliar Informaci6n N-10 2- experiencia en I 4,00

lnfoMllllc16o y atenci60 al
p(ibllco.
3- Manejo o nivel do I 2,00
usuario de Bases de Datos
InfoMlllltlzodos.

005 I 1 "~ALAGA ISERVICIO PROVINCIAL 10 280.956 AE D EX11 Varo Perfecto Tramitación expedientes 1- conoclolento. I 4,00
MALAGA InforlMci6n prestaciones "utualislO regloenes Seguridad

Ad.inistrativa. AdMinistrativo. Social.
Auxiliar Información N-10 2- Experiencia en I 4,00

Inforoocl6o y atenci60 al
p(ibllco.
3- Manejo o nivel de I 2,00
usuario de Bases de Datos

I~inforHtizadas.
m
:;¡

".?
w
O
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ANEXO 1

*Iil _I~=;:----------------JMINISTERIO: _

___11 ]

OtOña..: _ . _.. . __ . __ . __ .. __ " . _. _. _. _..
CARGO: .. __ . __ ..• . _. __ . _. _. ._. _.. __ . .. _. _.. . .. _ _. _. __ ._.

CERTIFlCO Qué~ los Ulllc:edm.tes obranta en. me Centro. 11 tuncionuio abajo lndiado t1en. amd1u.dos los dguienta.xtamot:

I DATOS PERSONAUS

Ap.1114os y Nombrt: •••••••••••••• _••• _" ••.• . _.•.•• _. _.•... _... _• __ • __ .. .•. _.••. __ ._ .. _•• _•.••••••••.• _•. D.N.I.: __ •. ". •. __ . .•.•

CUUp<l o Escah:.. __ •• •••• . .•• _.•.. _.. _•. _.". __ • _••.. _...... Grupo: _ _ . N.R.P.: .. _. . _.. . _.".

Administración*- la ~ putenecI: (1) _.•..•••••• Tltuladon.. Acad~ (2) ••.•••••••• _••. _•. " •.••••••• _> •••••••• _. • • __ ••• _ ••••••••••• _

2. SITUACTON ADMINlSTRAnvA

o SavidoActivo o Servido. EspecWes o Snvidos CJ::.AA.
Fecha. traslado: . _ .

o Susp.ndón tImw de funciones: Fecha. tmnlnadón palodo ds
.uspendón: .....•..•.. . . _•.• __ ..•..... -

En. voluntaria. Art.29.3.Ap--- Lty 3JI84
O F«h. Cl$I lIIIV1do activo; _. _. ..

Exc.d.nda pan ti cuidado d. hijos. uticulo 29.4. Uy 3)/84: Toma posesión último dectino dtt: _.. - . - - ..
O Ficha uu tuVido activo: (3) .• _•• _• _

o Olru utu¡clona::

J DESTINO

3.1. DESTINO DEFINITIVO (4)
Mini51erlo/S.cutaria di Estado. OrgwUTIO. Otleguión o DI1ecdón PtriJérica. Comunidad AutónQma. Corpoudón LocU:

Nlv.l del Puesto: __

Nivel del Puesto:

. Nivel del Puesto: _. _. _. _.FICha loma posesión: .

Denominación dd Putslo: _ _

fecha loma po$e$ión:
. _ .. _. - - _. - - _. - -.. - - - - - -- _ _. - -, _. _. . -.. - _ _ _. - -- -_ --

FICha tom:¡ posesión:

O Por suprmén del punt<ld SUpUUlos pnvisto. lit al ul Il.2. dtl Re¡. di Prov; O Por ~ o rtrl'lOción dtl punto

Denomiradón del Puesto: ... _.. __ . __ ..

Localidad: . __ .. _

3.2. DESTINO PROVISIONAL (5)
a.) Comisión di StrvIdos m: (6). _. _

LocaUdad: ..••..........
b) Rein¡mo con c:arácter provWonal m _... _. _. _. .

Localidad: .•.•.. .•. . __ .

4 MERITaS (7)

Subd. Gnl o Unidad Asimilada

4.1. Grado Personal:_

4.2. Puestos desempeñados exduldo el destino actual: (9)

D!nomlnadón

__ . _.Fecha consolidaclón: (8) .

Cenlro Directivo

Tiempo
(Años. Mues. Di.u)

4.3. Cuno. sup.rados y qut guardm rehd.ón con el puesto o puestos soUdtados. exigidos In la oonvocatoria:

CURO Cm'o

4.4. An~ad: Tiempo di servidos nconoddos In la Admlnistraclón del Estado. Autónoma o LocaL huta la fecha di tuminadén dll pluo di prestntadón di lnstandu.

Admon Cu.rpo o Estala. Grupo Años MulS Díu

Tola.I años d. suvidos: (lO)

CERTIFICAaON que expido ¡ pttIdón dtl intertUdo y pan que surta efecto In ti concurso convocado por •.. _.•.. _....

_.........• _. _. . d. ftcha •••••••.•••••.•.•••. _.. _. __ . __ . _•.•• _. . .. . _._ •• B.O.E. .•........ __ . _. _.

OBSERVACIONES AL DORSO SI

O
NO
O

(Lugar. ftcha. firma y w1.Io)
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OburvadcNS (t l)

INSTRUCCIONES
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BOE núm. 30

(1) EJpulfin.r la Admlnistradón l 1& que perttnICI ti Cuupo o Estala. util1ando \as si¡uimlll d¡lu:

e • Admlnistm:l.ón deJ. Estado
A - Autonómica
L - l.o<ol
S - Seguridad Social

(2) Sólo cuando constm. en ti uptd.Imte. m otro catO, deberán acnd1tu11 por .. Intmeado rntd.1&nte 1& docunwntaclón P'Jt1nm1L

(J) si no hubiera transcurrido un. año desde la lecha dd cese deberá cumpUmentarsl el apartado .la).

t"l¡ PutSIOS d. trabajo obtenidos por concu:rtO. Ubrt desi¡nadón y nuevo ln¡reso.

(S)SUpuutOI 4e adIcri~n provisional por uIn&mo allUVicio activo. comisión dt~ los pnvistOl 11\ el ut Zl del Rt¡lammlo aprobado o por RD. 2811.990. de

15 d••Rero (B.o.E. del 16)

(6) SI " d.umpañaraun punto In comWón dt ttrVidoc .. cumplimentarán. tambi~ Jo. 4ato. del pwsto al que _ &dsatlo con cuáda daflnIt1vo el funcionario. cxpnsados

.n tI apartado .:11.
(7) No ti tump1i1neJ\tuán los lXtItmoI no ut¡tdot IXPltcamll\&I en la COftvocator1t.

(8) De hl1ltnI 11 noonod.mimto del ¡n4o IU\ tmnitad.ón., tl Inttmado ~berá aportar mt1ficIción txpe<Uda. por ti Orp.no compet.n"

(g) 1.M que ti¡unn m el IXpfdIm.tt nfutdos • los ú1t1rnot cinco mOl. Loe InttmadO$ podrán aportar tn 1U tilO, urtlUudONC u:nditaUvu ele los ratania: servidos que: hubimn

prestado.

(lO) Si ti fundonuto comp1etaq un año mtn la kha di publ1cuión dt 1& convocatoria y la ficha 4t flna1b:ld.ón del pUde pUSlntadón di tnstandu. dlberi. hacent corutu IJ'I

Obsuvu1onl:s.

(I1) Est. It~uadro o la pu1t no utl.li%lch 411 mismo dtbri CI\IZUW por la a.utoridad que certlflca.



ANEXO 2

SOLICITUD de participación en el Concurso convocado por el Ministerio para las Administraciones Públicas por Orden de _
(B.O.E. )

''''O
m

"c;.
3
w
O

D.N.I.

QVAACIQN

T.'!!on. (pre'IO)

e oS la case segunda

i
1$
I~
1'"

li
la
I~

I~
!

I
i

I
,

( • )pueden, en caso de nea!sldad utlllZ8f51! cuantos eJempl8fes seM predsos.

PUESTOS OUE SE SOUCrTAN

• (ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA DEL SOUCrTANTE)(')

Orden NQ en el Nivel C.D. C. Espednco
Pl"elerence. llnoxoA (S.g<ln IlnOXO A) (S.gon Anoxo Al

I

I

,
1

I I

de 1.9En ••__ de _

Firme.

,
DATOS PERSON¡'\LES

PRIMER APELUDD SEGUNDO APELLJOO >'OMBRE.

DOMICIUO (Cal". LoCllJldOl1)

•
CURSOS IMPARTIDOS POR EL SDucrrAl"1.

= MATEAIA lli~tlA

.__.

._--

- ._--

.-SI no han lfanscurT1do DOS MOS desde la loma de POS8slón del úllJmo desUno su seog

.pllrtadO i I --
Se acompalla petldón DISCAPACIDAD

SI OconyJQI!l (Base quintal (Base ........ , )

StO NaO NaO

COnyí.lgll tles~no prev1c
rJpo disc!paOClad •.•...••••.•.• , .•••..•..•.

~n localidad solldlada

NaO

Adaptadonu predsas (resumen) .••..•......• , '

SI[J .........................................

w...,
W
~"
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Apellidos

Nombre
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ANEXO 3

.............. , _-- \:' .. _-- _- .. _--_ .

Firma:

BOE núm. 30

PuestO Número (1) •••••••••••••••••••••••••••.••••••• ••••• 0._._ •••. _. __ •• _

Ortlen de Pre1erenda (2) •••••••••••••.. _• __ • _•• " _•.•••••••••••••••••• .••••• _•

MérItos relaJlVQs al puesto Méritos que se alegan por el COflOJ~ante en reladón CXln los citados en el Anexo A (4) Isclldtado (3)

(Experiendas. conodmlentos. adMdades. cursos. diplomas. pUbllcadones. etc ••• ) (5)

•

~

(1) Ellnleresado deberá rellenar un impreso. por 10 menos•...P..0r cada puesto solldlado.

(2) El arelen de preferenda que figura en este Anexo debe ser el mismo que el expresado en el Anexo 2.

e3} En esta columna se recogerán los mértlos relativos 8. las caraderf51lcas del puesto que figuran en el ~exo A (Transalpd6n literal). de forma que para que exista

correspondencia plena con los que sean alegados. la primera linea del Siguiente mértto esté en un renglón m4s bala que 18 úlama linea de la columna de los méritos

alegados por el conOJrsante.

(4) En esta columna se expondrán por el conoorsanle los mérttos personales y proteslonaJes que considere oportunos y refel1Clos ordenadamente a los mértlos que se

~ en el MemA

(5) Esta descripdón no exime de la pertinente dooomentaddn. sIn la aJaI no se procederá a su valoración.
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ANEXO 4

CURRICULUM VITAE

3737

DECRIPCION SUMARIA DE LA TRAYECTORIA PROFESIONAL GENERAL DEL CANDIDATO',

Firma del candidato:
Apellidos•••••••••.•••••••••••••.••...•.............••............••••••

NOIIbre•••• _•••••••••••••••••••••• . __ •••• _. _

1 Si la extensión de la Trayectoria Profesional fuera superior a un
folio, se hará constar el nombre y apellidos del concursante en ¡a cabecera
de cada página.


